
ORDEN DEL DÍA

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

1/26

* PRIMERA PARTE: Atribuciones conferidas por delegación o por ley



J.G.L. 13/01/2026. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA, GESTIÓN DE FONDOS 

DE LA UNIÓN EUROPEA, COORDINACIÓN DE DISTRITOS Y RECURSOS 

HUMANOS Y CALIDAD 

RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, DEPORTE, TURISMO, EDUCACIÓN, 

FOMENTO DEL EMPLEO Y JUVENTUD 



J.G.L. 13/01/2026. 

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

* SEGUNDA PARTE: Asuntos de urgencia. 

* TERCERA PARTE: Informativa.  

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 
Francisco de la Torre Prados 

DOY FE:  
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, o funcionario 
delegado 

 
 


